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B O L E T I N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Luego que los Srea. Alcaldes y Secretarlos reci
ban IOB n ú m e r o s del BOLETÍN que comapondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde pemanecsiL hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que deberá verificarse cada año. 

SE P U B L I C A L O S L U N E S , M I E R C O L E S T V I E R N E S . 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputac ión provincial & 1 pesetas 

50 cént imos el trimestre, 3 pesetas al semestre 7 15 pesetas al año , 

pagadas al solicitar la susericion. 

N ú m e r o s sueltos 25 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Aotoridadee, escepto Ine 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
ran o ü c i a l m e m e ; asimismo cualquier aDuncio cofa-
cerniáhte al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de SO cént imos de peseta, por c a í a linea de 
inserción. 

P A R T E OFICIAL. 

(Gaceta del día 7 de Enero) 

PRESIDENCIA 

DEL S O Ñ S E J O DE MINISTROS-

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. -

GOBIERNO DB P E O V I N O I A . 

.Secretaría.—Negociado 1 ° -• 

La Comisión provincial participa 
ú este Gobierno que en sesión del 2 
del corriente ha señalado para las 
ordinarias del presente mes, los dias 
2, 11,12,13, 14, 15, 16,1S, 19, 20, I 
21, 22, 25, 26, 27, 28, 29 y 3.0, las 
cuales darán principio á las diez de 
!a mañana. ' 

Lo que he dispuesto se inserte en ! 
el presente periódico oficial para . 
conocimiento en general. j 

León 7 de Enero de 1892. i 

El Gobernador, 
•loftv CVovillo. 

OFICINAS D E H A C I E N D A . 

ADMINISTKA.CION D E PROPIEDADES 
D E LA PiiOVINCIA DE L E O N . 

Exlracto de las Reales órdenes del H i -
nisterio de Hacienda recaídas en ex
pedientes de excepción de venta de 
terrenos, promovidos por Alcaldes 
pedáneos o Presidentes de Juntas 
administrativas. 

Real orden fecha 13 de Noviem
bre de 1891 denegando la solicitud 
de excepción de venta de los terre
nos titulados La Solana y La Carra, 
promovida por oí Alcalde pedáneo 
del pueblo de Bobia, Ayuntamiento 
do Soto y Amio. 

Real orden del Ministerio de Ha
cienda, de 13 de Noviembre de 1891, 
denegada la solicitud de excepc ión 
de venta de los terrenos titulados 
Camparon, Eras, Prado Llego,/Vi-
llin Perrera, Fonterente y Regue
ras, promovida por el Alcalde pedá
neo de Lago, Ayuntamiento de So
to y Ámio. 

Real orden facha 13 de Noviem
bre de 1891 desestimando lá solici
tud de excepción de Venta de los 
montes denominados L a Collada, 
Las Matas, Valdecubas y Bouzas ó 
Bouzonas, promovida por el Alcalde 
pedáneo, dó los pueblos de Manjarin 
y Labor de Rey, Ayuntamiento de 
Rabanal del Camino. 

Real orden fecha 13 de Noviem
bre de 1891, desestimando la solici
tud de excepción de venta do los 
montes titulados las Mayadas, San
tiago, Mata del Cargadero, y Val-
descudo y Ramayal, promovida por 
el pedáneo de Andiñuela, Ayunta
miento de Rabanal del Camino. 
• Real orden fecha 13 de Noviem
bre de 1891 desestimando la solici
tud de excepción de venta do los 
montes titulados Sierra de Viforcos, 
El Abesedo y Mata del Escuradal, 
promovida por el Alcalde pedáneo de 
Viforcos, Ayuntamiento de Rabanal 
de! Camino. 

Real orden fecha 13 de Noviem
bre de 1891 desestimando la solici-

: tiul do excepción do venta do los 
j terrenos denominados La Barca y 

Montajo, Llamas y Montecillo, Cam
pares y La Manga, Campar del Rio, 
Las Arenas y la Fandiella y de una 
tierra centenal á losTempas, pro
movida por el pedáneo de Mora, 
Ayuntamiento do los Barrios de 
Luna. 

Real orden fecha 13 de Noviem

bre de 1891 denegando la solitud de 
excepción de venta de los montes 
titulados Las Pozas, Las Llampas, 
Penalvilla y Villamin y en el pro
pio concepto y en el do dehesa bo
yal de otro denominado Artosa, pro
movida por el pedáneo de Oblanca, 
Ayuntamiento de Láncara. 

Real orden fecha 13 de Noviem
bre de 1891, desestimando la solici
tud de excepción de venta de los te
rrenos titulados Solana, Mendo, Be-
declar y la Carba, y de otro nombra
do Valdecesar que usufructa con los 
pueblos de :1a Mata y Valdopiélagp, 
promovida por el pedáneo de Valdo-
rria. Ayuntamiento de Valdepié-
lago. .. 

Real orden fecha 13 de Noviem
bre de IsSl, desestimando la solici
tud dé excepción de venta de los 
montes denominados Solana del Va
lle, La pando, Quemado 1.°, La Ce
rro, Valdepauales, coinun con el 
pueblo de Modino y Aciales y Cues
ta de Santa Olaja, promovida por el 
Alcalde p e d á n e o de T r i g u e r o s , 
Ayuntamiento de laErciua. 

Real ordeu fecha 13 de Noviem
bre de 1891, desestimando la solici
tud de excepción de venta do los 
terrenos denominados Formigoso, 
Peñalaza, Polledo y Polledin y Ve
gas de Millaró, promovida por los 
Alcaldes pedáneos de Rodiezmo, 
San Martiu, Poladura, Ventosilla, 
Villamanin, Fontun, Velilla, Barrio, 
Golpejar, Villanueva, Millaró, Cam-
plongo y T o u í n , Tendilla, Ayunta
miento del citado Rodiezmo. 

Lo que se anuncia en esto BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento de los 
pueblos interesados y en cumpli
miento á lo prevenido en el art. 61 
del reglamento de 15 de Abril do 
1890 para el procedimiento en re

clamaciones económico-administra
tivas. 

León 5 de Enero de 1892.—El Ad
ministrador, Santiago Illán. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

A lealdia eonrtiliicional de 

Cubillos 

Habiéndose extraviado en la no
che del dia 3 del corriente, y en el 
sitio llamado el Abesadero entre 
San Miguel y Congosto, una polli
na negra, mohína con una rozadura 
blanca encima del hocico, aparejada 
con, .albarda nueva y una piel de 
corzo con adornos de paño; se rue
ga á lá persona que la haya encon
trado, dé aviso á D. Félix Gumez, 
de.Cubillos, quien gratificará, y abo
nará los gastos que haya hecho. 

Cubillos 5 de Enero de 1892.—El 
Alcalde, José María Marqués, 

D. Manuel Pevez González, Alcaide 
Presidente (Jpl Ayuntamiento de 
Benavides. ' 

Hago saber: que por término de 
15 dias, á contar desde la inserción 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, se admitirán cu 
la Secretaria municipal, las oportu
nas relaciones de altas y bajas habi
das en la contribución de inmuebies, 
cultivo y gatiadcria de este Ayunui-
miento, base para la formación del 
apéndice en el año de 1892 á 1893. 

Benavides 31 de Diciembre do 
1891.—El Alcalde, Manuel Pérez. 

Para quo la Jauta pericial do ca
da uno de los Ayuntamientos que 
al final tígurau pueda proceder á la 
reotiticacioti del amiiluramieLto que 
ha de servir de base al repartimien
to de la contribución de inmuebies, 



cultivo y ganadeiia del año econó
mico de 1802-93, se hace preciso 
que los contribuyentes por esto 
concepto que posean ó administren 
fincas en el distrito municipal res
pectivo, presenten en las Secreta
rias de los mismos relaciones de su 
riqueza, en el término de quince 
dias, pues en otro caso se tendrá, 
por aceptada y consentida la que 
figura en el amillaramiento del pre
sente ejercicio. 

Se advierte que no se hará tras
lación alguna de dominio si DO se 
cumplo con lo prevenido en el ar
tículo 8.° de la ley do 31 do Diciem
bre de 1881, que proviene la pre
sentación del titulo 6 documento 
en que conste la trasmisión y el pa
go do ios derechos correspondien
tes. 

Carrocera. 
Saucedo. 
Vega de Espianreda. 
Acevedo. 

AkttWia consliiucional de 
Valencia de D . Juan. 

Extracto de las sesiones celebradas 
durante el mes de Jlarzo último. 

SESION DEL DIA 0. 

Se abre la sesión bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde con asisten
cia de los Concejales Sros. Martínez, 
Falcon, Uanovel, Miguelez, Pérez, 
Garrido, Barrientos y Rodondo, le í 
da el acta anterior fué aprobada. 

So acuerda el pago de 31 pesetas 
50 cént imos , al Maestro temporero 
del pueblo de Cabañas. 

So nombra una Comisión com
puesta del Sr. Alcalde y Síndico don 
Julián Miguelez, para que emitan 
dictamen eu el expediente sobro 
provisión del cargo de Secretario, 
vacante eu este Ayuntamiento. 

Fué aprobado el presupuesto car
celario para el ejercifíio de 1891-92; 
importante 4.354 pesetas con 5 c é n 
timos y el repartimiento que le 
acompaña entre todos los pueblos 
del partido, y so acuerda que se cite 
á todos los Ayuntamientos interesa
dos, á fin de que manden un repre
sentante ¡i la Junta en que se ha 
de discutir y aprobar definitrva-
mente. 

SESION DEL DIA 13 

Se abre esta sesión, bajo la pre
sidencia del Sr. Alcalde, con asis
tencia de ios concejales Sres. Mar-
*inez, Valcon, Barrientos, Migue
lez, Manovcl, Garrido, Porez y Re
anudo. Leída el acta anterior fué 
aprobada, igualmente que el ex
tracto de las celebradas en el mes 
de Febrero. 

I'or unanimidad fué nombrado clon 

Fidel Garrido García, Secretario de 
este Ayuntamiento con el haber 
anual de 2.000 pesetas y se acuerda 
que se ponga este nombramiento 
en conocimiento del Sr. Gobernador 
civil do lo provincia á los efectos 
legales. 

Se acordó proceder á la distribu
ción de las hojas para formar el pa
drón de c é d u U s personales, conce
diendo á los contribuyentes el plazo 
de tres dias para cubrirlas. 

Acordó asimismo la corporación 
exponer al público el apéndice al 
amillaramiento para 1891-92; y que 
so anuncie por medio de bando en 
los sitios de costumbre y en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

SESION EXTRAORDINARIA DEL DIA 15. 

Se abre esta sesión bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde con asisten
cia de los Concejales Sres. Falcon, 

' Miguelez, Garrido, Manovel, Ue-
1 dondo, Pérez, Barrientos y Marti-
! nez, y dada cuenta del objeto do la 
, convocatoria que según constaba en 
| las papeletas de citación era el do 
i extender y firmar el titulo de Secre-
: tario, se procedió á ello, y no ha-
' biendo más de que tratar se levantó 
i la ses ión. 

i SESION ORDINARIA DEL DIA 20. 

Se abrió esta sesión por el señor 
Alcalde, con asistencia de los Con
cejales Sros. Martínez, Falcon, Mi
guelez, Garrido, Manovel, Redondo, 

¡ Pérez y Barrientos, leída el acta de 
la sesión ordinaria anterior y la de 
la extraordinaria del quince fueron 

i aprobadas y ratificada además la 
últ ima. 

Se aprobó la cuenta del recauda
dor de contribuciones de este muni
cipio, y fué acordado el apremio 

: coutra los contribuyentes morosos, 
i Se nombró mía comisión para que 
• emita dictámen en la instancia 

presentada por D." Emilia Garcia de 

• Quirós, por sí y eo nombre de sus 
hijas, en solicitud de pensión, á t í 
tulo de viudedad y orfandad. 

; Se nombró para la conducción á la 
• capital de los mozos sujetos á revi-
; sion en el presente y anteriores 
| reemplazos al Regidor Sindico don 
! Gregorio Falcon. 
• Fué aprobado el pago de 204 pe

setas y 3G céntimos, importe del-
material adquirido para la Secreta
ría, con cargo al capitulo 1.° art ícu
lo 2.8 del presupuesto de g-astos. 

Fué aprobado el presupuesto mu
nicipal de gastos ó Ingresos para 
1891-92: y acordado que se expon
ga al público por término do lo 
dias. 

Se hizo ol sorteo de los Conceja
les á quienes correspondo salir en Ja 
primera renovaciou y la división del 

término municipal en dos distritos, 
asignándose por sorteo a! primer 
distrito á los Concejales D. Miguel 
Pérez, D. Emilio Garrido, D. Carlos 
Manovel y Sr. Presidente,!). Pedro 
Saenz, y al segundo á D. Gregorio 
Falcon, D. Julián Miguelez, D. F i 
del Martínez, D. Pablo Barrientes y 
D. Valeriano Redondo. 

Se aprobaron las listas de electo
res para Concejales divididos por 
distritos, y las firmaron los señores 
concurrentes acordando que se ex
ponga al público. 

Se acordó proceder al sorteo de 
diez individuos, que con los señores 
Concejales, han de formar la Junta 
de adopción de medios, señalando 
para este acto, el 27 del corriente á 
la hora de sesión. 

Se nombró una comisión para que 
estudie y proponga los medios mas 
adecuados, para hacer efectivo el 
importe de los arbitrios sobre el uso 
y cupacion de la vía pública, y el 
producto de la pesca del rio, y para 
que forme las tarifas y pliego de 
condiciones. 

Se aprobó la licencia concedida 
por el Sr. Alcalde al Secretario de la 
corporación, y so encargó del des
pacho al oficial l ." de Secretaría. 

Se acordó expedir la certificación 
que solicita D . Domingo Garcia, 
acerca de lo que resulte amillara
do á su nombre. 

SESION DEL DIA'27. 

Se abro esta sesión bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde y asistencia 
de los Concejales Sres. Martínez, 
Falcon, Miguelez, Garrido, Mano
vel, Redondo, Pérez y Barrientos, 
leída el acta anterior fué aprobada. 

Se procedió al sorteo entre todos 
los contribuyentes, previa la divi
sión de los mismos entre categorías 
de los diez individuos que con los 
Sres. Concejales, han de formar la 
Junta de adopción de medios, con 
que cubrir el encabezamiento de 
consumos para el año económico de 
1891-92,dando el resultado siguien
te: por la primera categoría D.Juan 
Fernandez, D. Círiaco Delgado, don 
Ramón Alcon y D. José Pérez; por 
la segunda categoría D.Julian Alón-
so, D. Bonifacio Redondo y D. Fer
mín Garcia, y por la tercera catego
ría D. Cruz Zaldivar, D. AngolBaez 
y D. Cesar Miguelez. 

Fué aprobado el dictámen de la 
Comisión nombrada para que infor
mo la instancia presentada por doña 
Emilia Garcia do Quirós solicitando 
pensión á titulo de viudedad y orfan
dad; acordando en su consecuencia 
la corporación uegar la ponsiou so
licitada. 

Se aprobaron las cuentas muni
cipales del ejercicio económico de 

1889-90; que dán el resultado si
guiente: cargo, pesetas 23.798 con 
6 céntimos y la misma cantidad de 
data, no quedando por consiguiente 
existencia alguna para el ejercicio 
siguiente, y se acuerda que estas 
cuentas pasen á la Junta municipal 
previa exposición al público por 15 
dias. 

Se acordó el pago do los sueldos 
de empleados dol municipio corres
pondiente al torcer trimestre del 
corriente año. 

E l precedente extracto fué leido 
y aprobado en la sesión ordinaria de 
este dia, de que yo el Secretario 
certifico. 

Valencia de don Juan 3 do Abril 
de 1891.—Fidel Garrido.—V.° B.°: 
El Alcalde, Pedro Saenz. 

• J U Z G A D O S . 

Cédula de citación 

Eu cumplimiento de lo mandado 
per D. Juan Bautista Rípoll, Juez 
de instrucción de este partido, en 
providencia de ayer se cita y llama 
á Diego Diez, vecino de Tonin, y á 
Juan Fernandez, de Peudílla, para 
que dentro del término de diez días, 
á contar desde la inserción de la 
presente en los periódicos oficiales, 
se presenten en este Juzgada, con 
objeto de rendir declaración en cau
sa por estafa en las cuentas muni
cipales del Ayuntamiento de Re
diezmo. 

La Vecilla 28 de Diciembre 1891. 
— E l Escribano judicial, Leandro 
Mateo. 

D. Teófilo Ceballosy Fernandez-Lo-
mana. Juez de primera instancia 
é instrucción de este partido. 
Hago saber: que en las diligen

cias de ejecución de sentencia pro
nunciada en juicio declarativo de 
mayor cuantía, seguido á instancia 
de Manuel Diaz Gallo, como padre 
do su hija Pascuala Díaz, contra 
Ramón y Santiago López González, 
vecinos de Sotelo, sobro división y 
partija de bienes quedados al falle
cimiento de Rafael González, abuelo 
de aquélla, se sacan á pública su
basta por término de veinte dias, 
que tendrá lugar el 22 do Enero 
próximo y hora de las once de su 
mañana, en la sala de audiencia de 
este Juzgado y Ayuntamiento de 
Trabadelo, al que pertenece el pue
blo de Sotelo, los bienes raíces em
bargados al expresado Manuel Diaz 
Gallo, y son los siguientes: 

l ." La cuarta parte de una casa, 
cubierta de losa, señalada con el 
número 7, proindivisa con las otras 
cuartas partes, que coi-respimdeu ú 
Ramón y Pedro López, do snperli-
cie cuatro metros cuadrados, sita 

' en el barrio dol Teso, y linda peí' 
todos aires con camino y peñascos, 
tasada en cuarenta pesetas. 



2. ° La cuarta parte de un hórreo, 
en el mismo sitio, sujeto en cuatro 
puntales, cubierto (le paja, do cua
tro metros cuadrados, linda por to
dos aires con camino y terreno co
mún, en cuarenta y ciuco pesetas. 

3. " Una cortiBa, al sitio del Pe-
nedelo, do una área, ocho conti-
áreas, linda Naciente mis de Carlos 
López, Mediodía otra do Antonio 
Diaz, Poniente de Domingo Gonzá
lez, y Norte de Baltasar Gutiérrez, 
en veinte pesetas. 

4. " Otra cortiña, en la Chi , do 
una área, linda Nociente tierra do 
Isidoro Lama, y Norte camino, Me
diodía do Manuel Kodriguez, y Po
niente de Miguel Lama, tasada en 
veinte pesetas. 

5. " Un huerto, al sitio del Teso, 
de sesenta y dos centiáreas, linda 
Naciente más de Hermenegildo L ó 
pez, Mediodía y Poniente camino, y 
Norte era do Baltasar Lama, en 
veinticuatro pesetas. 

C." Un prado, al sitio de Cana-
gote, de ocho áreas, sesenta y dos 
centiáreas, linda Naciente prado de 
Francisco López, Mediodia otro de 
Domingo Gutiérrez, Poniente mon
te, y Nurte .presa, en noventa pe
setas. 

7. * Otro prado, á la Pasada de 
las Cales, de igual cabida que la an
terior, linda Naciente más do Ma
nuel Rodrignez, Mediodia reguero, 
Poniente prado de Santiago López, 
y Norte tierra de Pedro González, 
en noventa pesetas. 

8. " Una lameira, al sitio do E i -
vas, de dos úreas, dieciocho centi
áreas, linda Naciente tierra de Bal
tasar Gutiérrez, Mediodia mas de 
Domingo Gutiérrez, Poniente Ca-
borco y Norte tierra de Isidro Ló
pez, en dieciocho pesetas. 

í).* Una tierra, al sitio do la Re
donda, de cuatro áreas, treinta y 
seis cént iáreas , linda á Naciente 
tierra de herederos de Manuel Lo
renzo, Mediodía Isidoro Lamas, Po
niente naborco, y Norte tierra de 
Martin López, en ocho pesetas. 

10. Otra tierra, al sitio do los 
lioedos, de ocho áreas, setenta y 
dos centiáreas, linda Naciente tie
rra de herederos do Manuel López, 
y Norte otra de Víctor Uadriguez, 
en veinticuatro pesetas. 

11. Otra tierra, al sitio de la 
Clui, de dos áreas, dieciocho centi
áreas, linda Naciente más do Pedro 
Doral, Mediodía do Baltasar Lama, 
Poniente otra de Santiago López, y 
Xorte camino, en nuevo pesetas. 

Otra tierra a! sü.io de Coba 
do liado, do dos áreas, ochenta y 
ocho ceutiároas, linda Naciente t íe -
''ra do Domingo Fernandez, Mcd'Or 
cl¡;i camino, Poniente y Norte db 

Ramón López, en diez pesetas. 
13. Otra tierra al sitio del Tesón, 

de trece áreas, ocho centiáreas, linda 
Naoiento tierra de herederos de Ma
nuel López, Mediodia otra de Ma
nuel Gutiérrez, Poniente de Manuel 
Vidal, y Norte do Victor Rodríguez, 
eu doce pesetas. 

14. Otra tierra, á la Dehesa, de 
dos áreas, ochenta y ocho centi
áreas, linda Naciente otra de Pedro 
García. Mediodia de Ramón López, 
Poniente y Norte do Isidro Lama, 
en diez pesetas. 

15. Otra tierra, al sitio del Pou-
lon, de cuatro áreas, treinta y seis 
centiáreas, linda Naciente más de 
Luis Lama, Mediodia otra de Isidro 
López, Poniente tierra do Diego La
ma, y Norte de Hermenegildo L ó 
pez, en cinco pesetas. 

16. Otra al sitio del Abesedo del 
Rebollal, de ocho áreas, setenta y 
dos centiáreas, linda Naciente otra 
de Ramón Lama, Mediodia más de 
Manuel Rodríguez, Poniente de Isi
dro López, y Norte de Marta López, 
en diez pesetas. 

17. Otra al mismo sitio, de cua
tro áreas, treinta y seis cent iáreas , 
linda Naciente monto, Mediodia de 
Santiago López, Poniente de Balta
sar Lama, y Norte do Dámaso La
ma, en cinco pesetas. 

18. Otra en las Adralongas, de 
igual cabida que la anterior, linda 
Naciente de Isi4ftro Lama, Medio
dia monto concejil, Poniente tierra 
de Manuel Rodríguez , y Norte de 
Ramón López, en cinco pesetas. 

18. Otra al sitio de Mata de De-
va, de cuatro áreas, treinta y seis 
centiáreas, linda Naciente tierra de 
Manuel Vidal, Mediodía y Poniente 
más do Pedro López, y Naciente 
monte, en diez pesetas. 

20. Otra al sitio de las Rivas, de 
cuatro áreas treinta y seis centi
áreas, linda Naciente mas de Ber
nardo Gutiérrez, Mediodía y Ponien
te otra de Baltasar Gutiérrez y Nor
te de Serafín Lama, en cinco pe
setas. 

21. Otra al sitio de Mandreira, 
de seis áreas cincuenta y cuatro 
centiáreas, linda Naciente más do 
Manuel Lorenzo, Mediodía de Ma
nuel Rodríguez, Poniente de Marta 
López y Norte monte, en nueve pe-
sotas. 

22. Otra ou el mismo sitio, más 
arriba, do cinco áreas ocho centi
áreas, linda Naciente más de Ma
nuel Lama, Mediodia de Manuel 

j Domallo, Poniente do Hormencgil-
j do Lopoz y Norte do Isidoro Lama y 
: otras, en seis pesetas. 
I 1 
í 23. Otra al sitio de Fueutein-
! diado, do seis áreas cincuenta y 

cuatro centiáreas, linda Naciente 

otra de Manuel Rodríguez, Medio
dia de Ambrosio García, Poniente 
herederos de José Gómez y Norte 
de José Lama, en seis pesetas. 

24. Seis castaños con su terre
no, de ocho áreas setenta y dos cen
tiáreas, al sitio de Rebollal, linda 
por Naciente otros do Marta ' opez, 
Mediodia de Martín López, Ponien
te camino y Norte más do Blas Gon
zález, en cincuenta pesetas. 

25. Otro castaño al mismo sitio, 
con su terreno, de cuatro áreas 
treinta y seis centiáreas, linda Na-

i ciento más de Francisco López, Me-
i diodía de D. Manuel Neira, Ponien-
! te tierra do Jósó Lama Gutiérrez y 

Norte Dámaso Lama, en diez pe
setas." 

26. Otros dos castaños al sitio 
de la Pintora, con su terreno, de 
cuatro áreas treinta y seis centi
áreas, linda Naciente camino, Me
diodia y Poniente más do Fernando 
Mauriz y Norte de Marta López, en 
veinte pesetas. 

27. Otro castaño al sitio de Mar
ta López, mejor dicho do Vergeo, 
con su terreno, de dos áreas diez y 
ocho centiáreas, linda Naciente y 
Mediodia más de Martin López, Po
niente de Luis Lama y Norte de 
Isidoro Lama, en veinte pesetas. 

28. Otro castaño al sitio de L a -
meirá de Diego, con su terreno 
igual al del anterior, linda Nacien
te y Mediodia más de IsiJoro Lama, 
Poniente de Pedro Méndez y Norte 
do Angel Gutiérrez, en diez pesetas 

Se advierto á los licitadores que 
no hay títulos de propiedad y que 
no podrán exigirlos; que para to
mar parte en la subasta han de con
signar préviamente sobro la mesa 
del Juzgado el diez por ciento do 
la tasación, y no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terce
ras partes de la misma. 

Dado eu ViilaíVanca del Biorzo á 
treinta y uno de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y uno.—Teó -
filo Coballos.—De su órdeu. Fran
cisco Agust ín Báigoma. 

D. Manuel García López, Juez de 
instrucción del distrito de la Au
diencia de esta ciudad. 
Por el presento so cita y llama á 

Venancia Ramos, esposa que fué 
de Rufino Alonso Moyan, de 39 
años do edad é hijo de José y An
tonia, natural de San Adrián del 
Vallo, provincia do León, residente 
en esta capital, (lagar do D. Casi
miro Samariugo), ol cual falleció ol 
29 do Diciembre último, eu el Hos
pital do esta ciudad, sin que cons
ten más datos, para que dentro de 
los diez dias coatados desdo la pu

blicación del presento en la Gaceta 
de M a i r í d , comparezca ante este 

. Juzgado para recibirla declaración 
; en la causa crimina! que sobre le-
, siones á su citado marido me hallo 
; instruyendo, bajo apercibimiento 
; que de no verificarlo la parará el 
'; perjuicio que hubiere lugar. 
I Dado en Valladolid á 5 do Enero 
i de 1892.—Manuel García López .— 
' Por su mandado, Toribio Diez. 

A N D N Ü I O S OKI O I A L E S . 

Edicto . 

Nos el Dr. D. Juan Bautista Gran y 
Vallespinós, por la gracia de Dios 
y de la Santa Sede Apostólica 
Obispo do Astorga , Caballero 
Gran Cruz do la Real Orden Ame
ricana de Isabel la Católica, e t c é 
tera, etc. 

Por cuanto en la Rual Cédula au-
xilíatoria, expedida en 20 de Se
tiembre últ imo por S. M. la Reina 
(q. D. g.), Regento del Reino, para 
plantear el arreglo parroquial de 
esta Diócesis, de cuuformidad con 
lo prescrito en las leyes concorda
das, se encuentra la cláusula del te
nor siguiente: 

«Segundo.—Que en razón de su 
transcendencia ó importancia, para 
mejor servicio de la Iglesia y del 
Estado, procuréis muy particular-
monte que so instruyan y terminen, 
con la brevedad posible, los expe
dientes á quo se refiere el artículo 
14 y dos siguientes del Real decre
to do 15 de Febrero do 18G7 .dictan
do, con la prudencia propia de vues
tro cargo evangél ico , las medidas 
quo creyereis conducentes para lo
grar los altos finos y justiis miras 
allí indicadas por las Supremas Po
testades. » 

Por tanto, planteado el referido 
arreglo parroquial por Nuestro de
creto de 27 del último Noviembre, ó 
insiguiendo lo que en dicha Real 
Cédula se Nos ruega y encarga, he
mos acordado, por auto de ayer, 
instruir los expedientes gubernati
vos á que la misma so refiere, y en 
su virtud expedir el presente, por 
el cual citamos y emplazamos á to
dos los que pretendan tener dero-
cho, por dotación y fundación, al pa
tronato activo de las Parroquias 
continuadas al pié de esto edicto, 
para que en el término de treinta 
dias, quo so contarán desde la pu
blicación del mismo, comparezcan 
á esto Gobierno ecles iást ico , por 
medio do legít imo representante, á 
deducirlo y justificarlo con la docu
mentación necesaria y on la forma 
prescrita on los artículos 14, 15 y 
16 del referido Real decreto; en la 
inteligencia quo, trascurrido dicho 



plazo sin Terifloarlo, declararemos 
las mencionadas Parroquias de pro
visión ordinaria, conforme al art.ííB 
del Concordato rigente. 

Dado en Astorga á 31 de Diciem
bre do 1891.—Q Juan, Obispo de 
Astorga.—P. M . de S. E . I., el Obis
po, mi señor, Dr. Francisco Marsal, 
Canónigo-Secretario . 

Jlelacion de las ^ a m ¡ t i i a s á ¡ v e se 
refiere el edicto anterior. 

Añilares 
Arganza 
Alvares 
Almázcara 
Arlanza 
Almagarinos 
Andarraso 
Alcoba 
Acebes 
Azares 
Audanzas 
Baña 
Banidodes 
Barrio la Puente 
Benavides 
Bustillo 
Carral 
Cimanes del Tejar 
Cabañeros 
Cebrones del Rio 
Chana y Paradela 
Castrillo de los Nabos 
Castrotierra 
Cogorderos 
Castrillos de'tCepeda 
Colinas 
Cueto 
Camponaraya 
Estébnnez 
Fresnedo 
Fuentesnuevas 
Folgoso de la Ribera 
Forreras y Morriondo 
Fontoria 
Fasgar 
Huerga de Garavalles 
Huerga de Frailes 
J iménez 
Losada 
Libran 
Matachana 
Magaz de Cepeda 
Murías do Eeehibaldo 
Marzán 
Murías de Pedvedo 
Moría 
Nogarejas 
Naviauos de la Vega 
Nistal 
Ooncia 
Oniija 
Pesadilla 
Palacios de la Valduorna 
Santa María 
Priaranza do Valduerua 
Palacios de Jamnz 
Pozuelo del Páramo 
Ponfevrada (Lo Ercina) 
Porqueros 

Quintana de Fuseros 
Quintana del Castillo 
Quintanilla 
Quintana y Congosto 
Quintanilla de Florez 
Robledo de Valduerna 
Regueras de Arriba 
Rabanal del Camino 
Robledo de las Traviesas 
Rodanillo 
Robledo de Sobrecastro 
Requejo y Corús 
San Pedro Castañero 
Santibañe/. del Toral 
Sueros 
Santa Marta de Astorga 
San Justo de la Vega 
Santibañez de Valdeiglesias 
Saludra , 
Santa Elena de Jamúz 
Salas de la Ribera 
San Feliz de Valderia 
Santiago Millas 
San Cristóbal de la Polantera 
Santa María de la Isla 
Santibañez de la Isla 
Toral de los Vados 
Torneros de Jamúz 
Tabuyo 
Torreeillo 
Toral de Merayo 
Turienzo Castañero 
Utrera de Omaña 
Urdíales 

ViHabuena del Bierzo 
Villarnera 
Villarejo 
Villagarcia 
Veguel l ína 
Villar de Golfer 
Villalís 
Villanueva de Jamúz 
Villazala 
Valdesandinas 
Valdefuentes 
Víllavante 
Villares 
Villamor 
Vegapugin 
Villagaton 
Villaviciopa de Perros 
Inicio 
Igüefla 
Zacos 

Zona militar de Astorga núm. 55. 

Los Alcaldes de los pueblos que 
se expresan á cont inuación, remi
tirán á esta zona, á la mayor bre
vedad, la relación prevenida en las 
reglas 2.° y 5." de la Real orden fe
cha 18 de Setiembre últ imo para la 
revista anual, averiguando el para
dero de los reclutas disponibles, ex
ceptuados, redimidos y sustituidos, 
poi'teneci'etitcs á los recemplozos 
desde ol 2.° de ISSó al de 1800, que 
hayaa faltado ¡i ta revista, expre

sando en las referidas relaciones el 
punto donde se encuentren. 

Alija de los Melones. 
Audanzas. 
Algadefe. 
Ardon. 
Arganza. 
Benavides. 
Bercianos del Páramo. 
Bustillo del Páramo. 
Borrenes. 
Balboa. 
Barjas. 
Berlanga. 
Carrizo. 
Castrillo de los Polvazares. 
Castrillo de la Valduerna. 
Castiocalbon. 
Castrocontrigo. 
Cebrones del Rio. 
Cabrillanes. 
Campo de la Lomba. 
Cabañas-raras. 
Castrillo de Cabrera. 
Castropodame. 
Cubillos. 
Cabreros del Rio. 
Campazas. 
Castilfalé. 
Castrofuerte. 
Cimanes de la Vega. 
Cacabelos. 
Camponaraya. 
Candin. 
Carracedelo. 
Gorullón. 
Destriana. 
Encinedo. 
Folgoso. 
Fresno de la Vega. 
Fuentes de Carbajal. 
Hospital de Orvigo. 
Igüeüa . 
Izagre. 
Lucillo. 
Laguna Dalga. 
La Majúa. 
Lago de Carucedo. 
Llamas de la Rivera. 
Magaz. 

Murías de Paredes. 
Molinaseca. 
Matadeon. 
Matanza. 
Noceda. 
Otero do Escarpízo. 
Priaranza de la Valduerna. 
Palacios do la Valduerna. 
Poblailura de Pelayo García. 
Pozuelo del Páramo. 
Páramo del Sil. 
Ponferrada. 
Puente Domingo Florez. 
Priaranza del Vierzo. 
Peratizaües. 
Pórtela. 
Quintana del Castillo. 
Quintana del Marco. 
Quintanay Congosto. 
Rabanal del Camino. 

Regueras de Arriba y Abajo. 
Riego de la Vega. 
Riello. 
San Justo de la Vega. 
Santa Colomba de Somoza. 
Santa Marina del Rey. 
Santiago Millas. 
San Adrián del Valle. 
San Cristóbal de la P.olantera. 
San Esteban de Nogales. 
San Pedro de Bercianos. 
Santa Elena de Jamúz . 
Santa Mariá de la Isla. 
Santa Maria del Páramo. 
Santa Mria de Ordás. 
San Esteban de Valducza. 
San Millná. 
Santas Martas. 
Saucedo. 
Soto de la Vega. 
Soto y Amio. 
Truchas. 
Turcia. 
Toreno. 
Toral de los Guzmanes. 
Trabadelo. 
Urdíales del Páramo. 
Valderrey. 
Val de San Lorenzo. 
Villagaton. 
Villamejíl . 
Villarejo de Orvigo. 
Villamontán. 
Villazala. 
Valdesamario. 
Vegaríenza. 
Villablino. 
Valdemora. 
Valderas. 
Valdevimbre. 
Valverde Enrique. 
Villabroz. „ 
Villademor de la Vega. 
Viilafer. 
Villahornate. 
Villamandos. 
Vil lamañán. 
Vil lacé. 
Villaquejida. 
Valle do Finolledo. 
Vega de Espinareda. 
Vega de Valcarce. 
Vílladocanes. 
Villafraaca. 
Brazuelo. 
Barrios de Salas. 
Benuza. 

Cabillas de los Oteros. 
Cordoncillo. 

I Zotes del Páramo. 

I Astorga 3 de Euero de 1892.—El 
I T. Cnrono! Jefe de zona accidental. 
'; Manuel Julbe. 

LEON: 1892 
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